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Resolución Rectoral N" 1209-2018-UNAP
Iquitos, 12 de setiembre de 2018

VISTO:

El Informe N" 259-2018-AGT-SG-UNAP, presentado el 12 de setiembre de 2018, por la jefa del Área de Grados y Títulos,
mediante el cual remite dieciséis (16) expedientes para conferir título profesional, aprobados por las facultades
académicas de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 44° de la Ley Universitaria N" 30220 establece que las universidades otorgan los grados académicos de
Bachiller, Maestro, Doctor y los títulos profesionales que correspondan, a nombre de la Nación (...);

Que, el artículo 45° de la misma ley, prescribe que la obtención de grados y títulos se realiza de acuerdo a las exigencias
académicas que cada universidad establezca en sus respectivas normas internas, y el numeral 45.2) precisa que entre
los requisitos mínimos para la obtención del título profesional, se requiere del grado de Bachiller y la aprobación de una
tesis o trabajo de suficiencia profesional. Las universidades acreditadas pueden establecer modalidades adicionales a
estas últimas. El título profesional sólo se puede obtener en la universidad en la cual haya obtenido el grado de
bachiller;

Que, la décima tercera disposición complementaria transitoria, excepción para estudiantes matriculados a la entrada en
vigencia de la ley, menciona que los estudiantes que a la entrada en vigencia de la presente ley, se encuentren
matriculados en la universidad no están comprendidos en los requisitos establecidos en el artículo 45° de la presente
ley;

Que, el artículo 71° del Estatuto de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana, establece que la universidad
otorga los grados académicos de bachiller, maestro, doctor y los títulos profesionales y de segunda especialización que
correspondan, a nombre de la nación. Los programas de la universidad que tienen acreditación reconocida por el
organismo competente en materia de acreditación, pueden hacer mención de tal condición en el título a otorgar;

Que, el numeral 2) de artículo 72° del Estatuto de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), dentro de
los requisitos para obtener el título profesional, establece que se requiere del grado de bachiller y la aprobación de una
tesis o trabajo de suficiencia profesional; cuando la universidad esté acreditada puede establecer modalidades
adicionales a estas últimas. Solo podrán alcanzar el título profesional los que hayan obtenido el grado de bachiller en la
UNAP;

Que, con Resolución del Consejo Universitario N" 087-2018-CU-UNAP, del 06 de agosto de 2018, se resuelve aprobar la
versión actualizada del "Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana";

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N" 30220 Y el Estatuto de la UNAP; \
SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- Conferir el título profesional a los siguientes bachilleres:

• Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades

~ Licenciado en Educación Inicial

1. Jackson Santy Pacaya Sinarahua
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~ licenciado en Educación Primaria

2. Ulises Ihuaraqui Vela

>- Licenciada(o) en Educación Secundaria con especialidad en:

Ciencias Naturales

3. Julio Abel Taricuarima Mozombite
4. Karin Pamela Paima Ríos

Lengua y Literatura

5. Karla Kathia Morey Lancha

Idiomas Extranjeros con mención en inglés-francés

6. Karina Huamán Julón
7. Norma Nelly Ricopa Peña
8. Marco Antonio Cordova Gonzales

• Facultad de Ciencias Económicas y de Negocios

Contador público

9. Wilian Marcos Rios Silva no

licenciada(o) en Negocios Internacionales y Turismo

10. Evelyn Ruby García del AguiJa
11. Jessy Daniela Rodríguez Meléndez
12. Faviola Sandibel Huamán Amasifuentes
13. Jorge Antobio Chu Amasifuén
14. Gary Franés Ruiz Ruiz
15. Victor Juan de Dios Chung Garazatúa

Facultad de Ingeniería de Sistemas e Informática

Ingeniera de Sistemas e Informática

16. Mayra Andrea Olortegui Gonzales

ARTíCULO SEGUNDO.- Encargar a la Secretaría General de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana para que a
través de la Oficina de Grados y Títulos proceda a expedir los diplomas correspondientes, previo registro en el libro
respectivo.

Regístrese, comuníquese y archívese.

Dist.: VRAC,FCEH,FACEN,FISI,DGRAA,AGT,Leg.(16),lnt.(16),SG,Archivo(2) -.
jevd.


